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Saclttarfe Comund de Pl.ñl8.aclón

DECRETo ArcArorcto x" /-§>Y ,201?.

REf.: REGUI.ARtrA I.A SUSPENSÉN DET PI.AJIO DE
UECUCóN DET CONTRATO DEI{O'IAINADO "ESIUDIO
PLAN DE REVTIAIÍ¿AOóN DE BARRIOS E

INFRAqÍNUCIURA PAI¡UAONIAT EiAETEMAÍCA, I.OIA"
uclfActóñ¡ tD N"3(),to-ó9-tQl5, EtECruADA EN rA
EMRBGA IV CORRESPC'NDIENIE A I.AS EIAPAS 5, 6, 7 Y
8 DEI. ESIUDIO, PARA IA REVISóN DEI. INFOR'IAE
PRESEMADO POR ET CONIRANSÍA Y PARA Et
I¡VANTAXIIENTO POR ÉSTE DE TAS OBSERVACIONES
TORIAUIADAS POR I.A CONNAPARIE TKNICA"

vrsros: 29 Ar,0,::01s

Los focultodes que me confiere lo ley N. 18.525,
Orgónico Constitucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Esiodo; Lo Ley
Nol8.ó95. Orgónico Constitucionol de Munic¡polidodes y sus modificociones; Lo Ley
Nol9.88ó, de Boses sobre Conlrolos Adminislrolivos de Suministro y Prestoción de Servicios;
el Decreto Supremo N'250 de 2@4, del Ministerio de Hociendo y sus modificociones; lo Ley
N"19.880, de boses de los procedimientos odministrotivos que rlgen los oclos de los
órgonos de lo odministroción del Eslodo; lo Ley N"20.981, de l5 de diciembre de 201ó, de
Presupueslos del Seclor Públ¡co poro el oño 20'17; lo Resotución Exento N"l18532015, de
l2 de septiembre de 2015, de lo Subsecretorío de Desonollo Regionol y Administrolivo, que
outorizo estudio y dispone tronsferencio de recursos o lo Municipol¡dod de Loto poro su
elecución con corgo o "Municipolidodes" (Progromo de Revilol¡zoción de Bonios e
lnfroeslructuro Polrimoniol Emblemótico), del presupuesto de d¡cho Subsecrelorio poro
finoncior el proyeclo "Plon de Revilolizoción Boniol (PRB)"; el Decreto Alcotdic¡o N.2O9l, de
04 de nov¡embre de 2015, que opruebo recursos poro lo eloboroción del Biudio plon de
Reviiolízoción de Bonios e lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótíco; el Ceriificodo N.862,
de 12 de noviembre de 2015, emitido por el Secreiorio Muníc¡pol fS) por lo cuol do cuenio
que el Consejo Municipol oprobó lo modificoción presupuesforio poro creor Esludio plon
de Revilolizoción de Bonios e lnfroestrucluro Potrimoniol Emblemótico; el Decrelo
Alcoldicio N'2389, de '14 de dic¡embre de 2015, de lo tlusfre Municipolidod de Loto por el
cuol se oproboron los boses odm¡n¡strotivos de liciloción, términos de referencio, y Anexos,
y outorizó el llomodo o liciioción público poro lo controioción del esludio poro el
proyeclo "Plon de Rev¡lol¡zoción de Bon¡os e lnfroestrucfuro Potrimoniol Emblemótico", o
trovés del Sislemo de lnformoción de lo Dirección de Compros y Conhotoción público
lhtlp://www.mercodopublico.cll; el Decreto Alcoldicio N.304, de 22 de febrero de 2016,
de lo llusire Municipolidod de Loto, que odiudico el proceso liciloiorio denominodo
"Esiudio Plon de Revitolizoción de Bonios e lnfroeslructuro Pohimoniol Emblemólico",
Licitoción lD 3020-69-LQl5, o CGA lngenieío y Consultores Limilodo; el Conhoto de Estudio
Plon de Revitol¡zoción de Bonios e lnfroestructuro Pofrimoniol Emblemól¡co, Loto suscrito
con fecho 04 de mozo de 201ó, enke lo llustre Mun¡c¡pol¡dod de Lolo y lo conlrot¡slo CGA
lngen¡erÍo y Consullores Limitodo; el Decreto Alcoldicio N983, de 02 de iunio de 201ó, que
designo o doño Zenovio Sónchez Hernóndez, como lnspector Técnico de Esfudios; el Aclo
de lnicio de lo Enlrego 4 conespondienfe o los elopos 5, 6, 7 y 8 del Esludio plon de
Revitolizoción de Bonios e lnfroeslructuro Polrimoniol Emblemótico, de fecho 04 de
septiembre de 2O17i el Acto de ocuerdo entre lo tlustre Mun¡cipolidod de Loio y CGA
lngenierío y Consultores Limilodo en que hon ocordodo en reducir el plozo de
eloboroción en 45 dÍos del estudio Plon de Rev¡tolizoción de Bonios e lnfroestrucluro
Poirimoniol Emblemótico; el Decreto Alcold¡cio N"1694 de l8 de ocfubre de 2017, que
opruebo d¡sm¡nución de plozo y ordeno lo modificoción del conlrolo del proyeclo
denom¡nodo "Estudio Plon de Revitolizoción de Bonios e lnfroeslructuro Polrimoniol
Emblemólico, Loto"; el informe que opruebo cuorfo Enlrego conespondiente o los Elopos
5, 6,7 y 8 del Plon de Revitolizoción Boniol y enviodo o trovés de coneo electrónico o
consulloro CGA lngenierío y Consullores Lim¡todo con fecho I I de lulio de 20lg; lo
Resolución N'i.600, de 2008, de lo Conlrolorío Generol de lo Repúbl¡co. que fijo normos
sobre exención del kómite de Tomo de Rozón; y en lo demós normot¡vo v¡gente.
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II.UÍRE MUNIOPAUOAD DC lOfA
Scarctail¡ Comunal dc PLnlfcaalón

CONSIDERANDO:

'1. Que. por Decrelo Alcoldicio No2389 de 14 de
diciembre de 2015, de lo llustre Municipolidod de Lolo oprobó los boses odmínistrolivos de
liciloc¡ón, términos de referencio y Anexos, outorizondo el llomodo o licitoción público
poro lo controtoción del estudio poro el proyecto "Plon de Revitolizoción de Bonios e
lnfroesfructuro Polrimon¡ol Emblemólico", o trovés del s¡slemo de ¡nformoc¡ón de lo
Dirección de Compros y Coniroloción Público fhtlo://www.mercodooublico.cll, medionte
el lD 302Gó9-LQI5.

2. Que, por Decreto Alcoldicio N'304. de 22 de febrero
de 201ó, de lo llustre Municipolidod de Lolo, se odjudicó dicho l¡citoc¡ón por lo prestoción
de los servicios onles descriios ol proveedor CGA lngenierío y Consultores L¡mitodo, RUT.
52.001.ó3ó€, representodo por doño Polricio Loreno Romirez Fuenles, cédulo nocionol de
idenridod N"

3. Que, con fecho 04 de mozo de 20'ló, se suscribió el
"Controto Btudio: Plon de Revilolizoción de Bonios e lnfroestrucluro Potrimoniol
Emblemótico, Loto", entre lo llusire Mun¡cipolidod de Loto y CGA lngen¡erío y Consullores
Limilodo, medionte el cuol se encomiendo ol proveedor lo eloboroción del esludio onles
indicodo, controto que fue oprobodo medionte Decrefo Alcoldic¡o N"752, de lo ¡luslre
Municipol de Lolo.

4. Que, se ho solicilodo regulor¡zor lo sifuoción de
oquellos perÍodos de t¡empos uiilizodos por lo Conlroporle Técnico (C.T.) poro exominor el
informe presentodo por el controtisto y oquellos empleodos por ésle en el levontom¡ento
de los observociones que se le hubieron formulodo, períodos que no formon porte del
plozo convenido poro lo reolizoción del esludio. Duronte lo entrego lV conespondiente o
los elopos 5, ó, 7 y 8 del presente conlroto, estos períodos son los siguienles:

Etopos l' Revisión C.T. Conección de
feDoros

2' Revisión C.T. Conección de
reDoros

30 Revisión C.T.

Enlrego lV
conespond¡ente
o Etopos 5, ó, 7 y

430 díos
(17-1G2Ol7 ol

2O-12-2018].

26 díos
(21-12-20t8 ot 16-

0l -20r 9)

40 díos
( I 7-01 -201 9 ol 25-

02-20191

27 díos
.2642-2019 ol25-

0320r9)

108 díos
(2ó{}2019 ol l1-

07-2Ot9l

5. Que, el peíodo referido en lo toblo onterior olconzo
o ó31 díos conidos y duronte oquel ho de considerorse suspend¡do el plozo convenido por
los pories poro lo eloboroción del estudio.

DECREÍO.

l. REGULARÍCESE, lo suspensión de ptozo de ejecucíón
del conholo denominodo "Plon de Revitolizoción de Bonios e lnfroesiructuro Polrimoniol
Emblemótico", verificodo en lo Entrego lV conespondiente o los elopos S, 6, I y I del
estud¡o, con ocosión de lo revisión de lo Conlroporte Técnico de los ¡nformes presentodos
por el conlrolisto, porel térm¡no totol deó31 díos conidos o port¡r del dío lZdeoclubrede
2017, de ocuerdo o lo consignodo en los números cuolro y cinco de lo considerotivo.
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2. l,lOTlfíOUESE del presente decreto olcoldicio ol
controt¡sto medionle corlo certificodo dirigido ol dom¡cilio que regislrore en el controio,
entendiéndose nolificodo del presente octo odministroiivo ol tercer dío hób¡l siguienle del
despocho de lo corto certif¡codo.

3. PUBIIQUESE, el presenle octo odministrotivo en el
Sislemo de lnformoción de lo Drección de Compros y Controtoción públ¡co
f hilo://www.mercodooublico.cl] y los ontecedentes de rigor, poro efectos de lo
preceptuodo en el orlículo ó" del Decreto Supremo N"250, de M4, del Minislerio de
Hociendo que "Apruebo Reglomenlo de lo Ley N"18.88ó de Boses Sobre Conlrotos
Administrolivos de Sumin¡slro y Prestoción de Servicios".

ANOIESE, NOflTíQUESE, PUBIíQUESE Y ARCHíVESE.

Ar (s)

W
/n !!

Alcolde. (1)

Dirección Jurídico. {l )
Direcc¡ón de Adm¡n¡stroción y F¡nonzos. {l)
Direcc¡ón de Confot. ( I )
Secretoío Comunol de Plon¡ficoción. (l)
lnspeclor Técn¡co de Elud¡os. (l)
Progromo de Revilolizoc¡ón de Bonios, (l )
Portol web de tfonsporenc¡o, {l)
Arch¡vo. (ll
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